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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                    11001-33-35-010-2019-00082-00 

ACCIONANTE:                   MYRIAM CONSUELO LOZANO VALENCIA         

ACCIONADO:                  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la referencia al 

Despacho para resolver.    

 

Si bien a través de auto admisorio calendado 5 de abril de 2019, se ordenó en el numeral 

tercero que la parte demandante debía consignar la suma de cincuenta mil pesos m/cte. 

($50.000.oo) por concepto de gastos ordinarios del proceso y allegar el respectivo recibo 

de consignación para tener certeza de ello; teniendo en cuenta las medidas tomadas por 

el Gobierno Nacional en el actual Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica a 

raíz de la pandemia causada por el virus Covid-19, se procederá a dejar sin efectos 

jurídicos dicho numeral, y se ordenará que por la Secretaría de este Juzgado se dé cabal 

cumplimiento a los demás numerales de la providencia de la referencia.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS el numeral tercero del auto admisorio 

calendando 5 de abril de 2019 proferido por esta Agencia Judicial, acorde con lo expuesto 

en la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR a la Secretaría de este Juzgado que de manera inmediata dé 

cabal cumplimiento a lo ordenado en los demás numerales del auto admisorio fechado 5 

de abril de 2019, conforme con lo señalado en la parte considerativa del presente 

proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 
Jofl                                                    

 

Firmado 

Por: 



 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
Expediente: 11001-33-35-010-2019-00082-00 

 

 

 

2 

 

LUZ    

ADRIANA 

MENDEZ    

MARTINE

Z  

JUEZ  

JUZGAD

O 010 

ADMINIS

TRATIVO 

DE LA 

CIUDAD 

DE 

BOGOTA, 

D.C.-

SANTAFE 

DE 

BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este 

document

o fue 

generado 

con firma 

electrónic

a y cuenta 

con plena 

validez 

jurídica, 

conforme 

a lo 

dispuesto 

en la Ley 

527/99 y 

el decreto 

reglament

ario 

2364/12 

 

Código de 

verificació

n: 



 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
Expediente: 11001-33-35-010-2019-00082-00 

 

 

 

3 

5ecd7031

f677a969

96b9aebe

419d748e

d798ec8d

cfba15f82

89e551f4

4b5259c 

Document

o 

generado 

en 

18/02/202

1 02:52:06 

PM 

 

Valide 

éste 

document

o 

electrónic

o en la 

siguiente 

URL: 

https://pr

ocesojudi

cial.ramaj

udicial.go

v.co/Firm

aElectron

ica 


